RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004040, Ent. N° 3179/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Nº 269922/1 para la contratación del mantenimiento y limpieza del Sector Nº10 Parque Rodó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2690/13 de fecha 24/06/2013 el Intendente dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa LICOPAR LTDA, por un total de $ 12.280.032, 20% de trabajos imprevistos e IVA incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de julio de 2013 observó el gasto por contravenir el Artículo 48 del TOCAF;
3) que por Resolución No. 4008/13 de fecha 3 de setiembre de 2013 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto;

4) que por Resolución No.2732/15 de fecha 15 de junio de 2015  la Intendenta de Montevideo dispuso, de conformidad a lo establecido en el art. 6 del Pliego Particular de Condiciones,  prorrogar por el término de 2 años la adjudicación de la licitación de referencia a la empresa Licopar Ltda por la suma total de $ 12:280.032,20, 20% de trabajos extraordinarios e Iva incluidos;  
5) que con fecha 17/6/15 se imputó la suma de 1.300.000 con cargo  a la actividad 304020106 ejercicio 2015, no contando con disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables manteniéndose incambiadas las razones que motivaron la observación efectuada;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del Tocaf);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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